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25 CENTS. Jueves 5 -le Junio de 1884. AÑUDE 1883-81

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837. ‘

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.
Por un número suelto............................... 0‘25 * :
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 8703. PUNTOS DE SUSCEPCION. *
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud.

Núm. 1981.

(Gaceta 31.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
Kegociado 2. -Sanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 13.a (del 24 de Marzo al 30 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num. de habitantes 59.295.
PALMA.

Núm de hectáreas 18.625-66
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EDAD DE LOS FALLECIDOS.

JNA.dMTElXTOS,
Número 

de los nacidos 
en el intervalo 

indicado. Varones.

L o g-i tim o s. Naturales.

Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

29 12 14 26 9 1 3

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general denacimientos .

— de defunciones .
9.9 • , . ,
9'.-) Diferencia mi más 7 ó en ménos. O

M.C.D. 2022



D. Gabriel Garcías y D? Bernardina 
Ll iteras.

Se nombró una Comisión que es- 
«tudie y proponga el modo y forma de 
I arreglar un local apto para la cscue- 
| la que dirige D. José Matheu.

Se presentó el presupuesto adicio
nal al ordinario del año de 1882 á 83 
y aprobado que fué, se acordó expo
nerlo al público por término de 15 
dias. ,

Se declaró vecino de esta villa á 
Miguel Garrió y Fons y finalmente, 
se resolvieron varias reclamaciones 
sobre el padrón de la prestación per
sonal.

Dza 20.
Se celebró sesión extraordinaria 

en este dia para dar lectura y resol
ver definitivamente sobre las exen
ciones alegadas por los mozos del 
actual reemplazo y se procedió á la 
revisión de las pertenecientes á los 
reemplazos de 1881, 82 y 83.

Día 21.
Se celebró sesión extraordinaria 

y se dió lectura al expediente del mo
zo Gerónimo Tous y Ginard, decla
rándolo exento del servicio activo.

Día 27.
Se aprobó el acta de la anterior y 

se acordó excluir del padrón de este 
vecindario á D. Lorenzo Su reda y 
Massaned, Pedro José Pascual y Lo
renzo Bauzá y Femenias y desesti
mar en parte las instancias presen
tadas por D. Miguel Sancho Esteva 
y D. Sebastian Sancho Caldentey. .

Se aprobó el proyecto de fachada 
de la casa de la calle Mayor, propia 
de D. Bartolomé Amengual. ,

Se acordó abrirla recaudación del 
tercer trimestre del impuesto de 
consumos.

Se aprobaron las listas electorales 
para elección de Concejales, dispo
niendo que estén de manifiesto al 
público por espacio de 15 dias á 
efectos de agravio.

Se acordó el pago de diez pesetas 
al tallador D. Sebastian Gili; se con
cedió una ración de pan y legumbres 
al pobre Miguel Paveras': se elimi
naron del padrón de este vecindario 
por residir en Capdepera á Mateo 
Ferrer y Sureda y á Miguel Pastor 
Puigserver; se acordó nombrar so
brestante á D. Francisco Ferrer y 
finalmente, nombrar una comisión 
que designe las calles que en su con
cepto necesitan recomponerse.

Mes de Febrero.
Día 10.

Se aprobó el acta de la anterior y 
se enteró la Corporación de varias 
resoluciones de la Delegación de Ha
cienda sobre el impuesto de consu
mos; se dió lectura á la instancia 
presentada por D. Antonio Esteva y 
se acordó acceder á lo que pide, 
siempre que se sugete á las condi
ciones que en su clia redacte la Co
misión de Fuentes y cañerías.

Se acorde) variar la cantina deno
minada Den Faluñas; se nombró al 
Secretario que suscribe para la en
trega de los mozos á la Comisión pro
vincial y finalmente, se aprobaron 
las cuentas de beneficencia perte
necientes á los meses de Octiibre 
Noviembre y Diciembre últimos.

Día 11.
En sesión extraordinaria de este

2
Num 1982-

ALCALDIA DE PALMA.
El martes diez de Junio próximo, á 

las 1*2 de la mañana, se procederá en 
el despacho de la Alcaldía á las subas
tas para durante el próximo año eco
nómico de 1884 á 1885, de la recau
dación y aprovechamiento de los ar
bitrios municipales establecidos en la 
plaza Mayor y matadero de volatería 
de esta ciudad, Pescadería, plaza del 
Mercada!, plaza de Atarazanas, plaza 
del Mercado, Matadero, Romana 
y plaza de las afueras de la de San 
Antonio, con sugeción á las condicio
nes aprobadas por e! Ayuntamiento, 
las que quedan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesarse 
en dichas subastas.

Palma 30 de Mayo de 1884,—El 
Alcalde Accidental, Martin Pon.— 
P. A. del A., Francisco Gomila, Srio.

Num 1983.
AYUNTAMIENTO 

de Cindadela.
No Habiendo tenido efecto por fal

ta de licitadores la subasta para el 
arriendo á venta libre de las especies 
sugetas al impuesto de Consumos 
para el año económico de 1884-85 
(¡ue fuá anunciada para el clia de 
hoy. se anuncia una segunda subas
ta para el día siete de Junio próximo 
á las once de su mañana en estas 
Casas Consistoriales, admitiéndose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del cupo señalado en 
el pliego de condiciones, según dis
pone el art. 221 de la Instrucción, y 
si trascurrida una hora no se presen
ta licitadoi alguno quedará termina
do el acto.

Cindadela 30 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde Teniente primero, Joa- 
quin Comella Monjo.—P. A. del A., 
Antonio Florit.

Num 498¿.

AYUNTAMIENTO DE ARTÁ.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento durante los 
mescsqueá continuación se expre
san.

Mes de ^nero.
IMa l.°

En sesión extraordinaria de este 
dia se aprobó la rectificación del 
padrón vecinal y las listas de Com
promisarios para la elección de 
senadores.

D/a 6
Se celebró la sesión extraordina

ria del llamamiento y declaración 
desoldados que previene el articulo 
100 de la ley de 8 de Enero de 1882.

Dítz 13
Se acordó dar cumplimiento á 

una circular sobre cédulas persona
les; el pago de 12 pesetas al Secreta
; io < ue suscribe; que la Comisión 
de (, ras públicas emita dictamen 
sobre las instancias presentadas por 
Francisco Torrens y Gabriel Gil y 
([ue la de contabilidad lo formule 
sobre las cuentas presentadas por

venta de la casa Consistorial; se 
nombró una Comisión para que es
tudie el modo y forma de ccnceder 
á los vecinos las aguas sobrantes de 
la Fuente pública y finalmente, for
mular respecluosa instancia al Go
bierno de S. M. para obtener por su 
conducto la reforma del articulo 92 
de la ley de reemplazos.

Día 9.

Se ratificaron los acuerdos toma
dos en la sesión extraordinaria que 
antecede; se consignó haber Isabido 
consentimiento la muerte de D. An
tonio Blanas; se acordó instar á la 
Comisión de presupuestos para que 
formule el proyecto de presupuesto 
ordinario de 1884 á 85 y finalmente, 
que?se paguen los materiales inverti
dos en obras públicas de esta villa.

Dia 16.

Se dió lectura al acta de la ante
rior y se acordó: aprobar las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1882 á 83; el proyecto do 
la casa propia de Jaime Danús ; se fa
cultó al señor Presidente para que 
nombre las personas que tenga por 
conveniente para retirar de la caja 
de la Delegación de Hacienda las 
cantidades pertenecientes á este mu
nicipio; se nombró recaudador de cé
dulas personales á D. Jaime Palou; 
se acordó recomponer por medio de 
la prestación personal las calles de la 
Colonia de San Pedro; invitar al ar
quitecto provincial para que presen
te un proyecto de las obras que de
ben efectuarse en el exconvento de 
esta villa y finalmente, se nombró 
una comisión para que proponga lo
cal capaz y bastante para instalar la 
escuela que dirige D. José Matheu.

Día 23.

Se aprobó el acta delaanterior ylas 
cuentas de Beneficencia de los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre 
últimos. Se acordó se proceda con 
toda, actividad á la recaudación de cé
dulas personales; se designó la casa 
de D. José Alzamora para instalar el 
Juzgado municipal de esta villa. Se 
aprobó el proyecto de fachada de la 
casa propia de Francisco Torrens. Se 
acordaron varios pagos y finalmente, 
se aprobaron los dictámenes formu
lados por la Comisión sobre varios 
recursos de consumos.

Día 30.

Se aprobó el acta de la anterior; se 
enteró esta Corporación de que que
da aprobado por el M. I. Sr. Gober
nador el presupuesto adicional cor
respondiente al año de 1882 á 83; uj 
de un comunicado del mismo en 61 
que se clá cuenta de que el Fiel con
traste pasará á esta villa con objeto 
de contrastar las pesas y medidas: se 
acordó que dia l.° de Abril se pul-1**' 
quen ultimadas las listas electoral6 
para concejales y finalmente el pay6 
de una Comisión al Secretario qu6 
suscribe. .

Arta 17 Mayo de 1884.—El Alca ' 
de, Miguel Guiscafre.—Juan Sanen 
Lliteras, Secretario.

diasedió lectura al expediente de| 
partidas fallidas de los herederos del 
Guillermo Ferregut y atendiendo á 
que durante la época que estuvo ex
puesto al público á efectos de agra
vio, no se presentó reclamación al
guna, se acordó confirmar y ratifi
car el acnerdo de veinte y dos de No
viembre último.

Día 17.

Aprobada el acta de la anterior se 
acordaron varios pagos; se propuso 
se invitase á D. Miguel Sancho y á 
D. Juan Forteza para que abonen el 
importe de los solares adquiridos en 
el cementerio rural de esta villa; se 
acordó se convoque á los mayores 
contribuyentes para que deliberen só
brela necesidad y utilidad de la venta 
de la casa consistorial y sobre las 
condiciones con que debe ceder este 
municipio el agua sobrante de la 
fuente pública de esta localidad; se 
informaron las instancias de Don 
Francisco Oleo y de D. Miguel Mo- 
rey; se concedió facultad bastante al 
Señor Alcaide para que fije el in
greso y cese de los pobres en el es
tablecimiento del asilo de Santa Ro
sa; se enteró la Corporación de una 
instancia presentada por varios ve
cinos de la barriada de Santa Cata
lina solicitando se obligue á Pedro 
Juan Miró á demoler la pared cons
truida en el área de la calle del mis
mo nombre y se acordó que se de 
conocimiento al expresado Miró para 
que dentro el término de ocho dias 
manifiéstelo que tenga por conve
niente sobre la misma y finalmente, 
se aprobó el proyecto de tachadas de 
la casa propia de Antonia Flaguer.

Mes de Marzo.

Dia 2.
Se aprobó el acta de la anterior y 

el Señor Presidente propuso la cons
trucción de varias cantinas en las 
calles de las Parras, Nueva, Bailesa 
y Taulera, una chimenea y un De
pósito de aguas para lavar en el Asi
lo de Santa Rosa; abrir por término 
de ocho dias la recaudación de la 
prestación personal; se acordaron 
varios pagos; se aprobaron los ex
tractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Octubre y Noviembre últimos; 
se dispuso que se publiquen las lis
tas ultimadas para la elección de 
compromisarios y también las de la 
elección de concejales; se nombró 
comisionado para que asista á la dis
cusión del presupuesto de cárceles 
del partido y finalmente, atendiendo 
á que Pedro Juan Miró no se ha 
opuesto á la instancia suscrita por 
varios vecinos de la barriada de San
ta. Catalina, se acordó pase esta á la 
comisión de obras para que emita 
dictamen.

Dia 2.

En esta sesión extraordinaria no se 
reunió número suficiente de mayores 
contribuyentes para deliberar y en 
vista de lo prevenido en el art. 104 de 
la ley municipal se acordó convocar 
de nuevo para dos dias después.

Dia 5.
I En esta sesión extraordinaria se 
acordó la necesidad y utilidad de la

M.C.D. 2022
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INSTRUCCION 

para los aspirantes ti ingreso 
EN LA

ACADEMIA DE ARTILLERIA.

| neral de Instrucción Militar por con- 
1 ducto de sus Jefes respectivos; éstos

1986.
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DIRECCION GENERAL 
De In s t r u c c ió n Mil it a r .

Debiendo dar principio en 15 de 
Julio próximo, con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 7 del ac
tual. los exámenes de ingreso en la 
Academia de Artillería, se insertan 
á continuación las disposiciones vi
gentes, cuvo conocimiento interesa 
á los Aspirantes, y los programas 
detallados de las materias sobro que 
han de versar los ejercicios, en la 
inteligencia de que serán nomlira
dos Alumnos los 100 calificados de 
admitidos por órden de mejores 
censuras.

Presentación ti concurso.
Las circunstancias que han de 

concurrir en los Aspirantes á ingre
so en la Academia, smi:

1 .a Ser ciudadano español.
2 .a Tener en 1.° de Setiembre del 

año corriente la edad de 15 años 
cumplidos los hijos de pasaino, 14 
los de militar y no llegar unos y 
otros á 25 años. Los Oficiales del 
Ejército, con excepion de lo refe
rente á la deformidad, figura ridi
cula, tartamudez ó sordera, en c u 
y o s casos consultará el Director de 
la Academia al Director general para 
la resolución que proceda.

4 .a Tener cada Aspirante la es-, 
tatura y desarrollo corporal corres
pondiente á su edad.

5 .a No haber sido expulsado de 
ningún establecimiento oficial de 
enseñanza. .

6 .a Carecer de todo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

7/ Acreditar los conocimientos

cursarán las solicitudes acompañan
do copia de la hoja deservicios y de 
hechos ó de la filiación del Aspiran
te: y, previo acuerdo de la Junta de 
la Academia, el Director de la mis
ma comunicará a dichos Jefes la 
admisión ó exclusión motivada del 
pretendiente á los exámenes de con
curso.

El plazo para recibir los docu
mentos que justiliquen el derecho de 
los Aspirantes á, presentarse en el 
concurso, terminará en 30 de Junio, 
y serán devueltos los que se reciban 
terminado el plazo. las fallas que 
contengan los expedientes podrán 
subsanarse hasta el 14 de Julio.

Los aspirantes admitidos á concur
so, se presentarán al Director de la 
Academia y al Secretario de la Junta 
Gubernativa dos dias ántes de em
pezar los exámenes para ser recono
cidos por el Facultativo de la Aca
demia, en presencia del Jefe del De
tal. .

Si algún Aspirante fuese declara
do inútil, podrá sometérsele á nuevo 
reconocimiento, practicado por otro 
Médico castrense y el que designe el 
interesado, el cual abonará los ho
norarios consiguientes. En caso de 
divergencia entre los Facultativos, 
se procederá al tercer reconocimien
to por otros dos Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, siendo definitivo 
el resultado de este acto.

Concluido el reconocimiento se 
Verificará ante el Director de ja Aca
demia y los Aspirantes definitiva
mente admitidos á examen, el sorteo 
que debe determinar el órden, según 
el cual han de ser examinados.

Eoccunenes de ingreso.
El exámen de ingreso se dividirá 

en los tres ejercicios siguientes:
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que se enumeran en los programas 
de ingreso.

Los paisanos que deseen concur- ( 
rir á los exámenes do ingreso, lo 
manifestarán al Director de la Aca
demia en instancia escrita de su pu
ño y letra., acompañando, legaliza
dos en la forma que previene en las 
leves, los documentos siguientes: ,

1 .° Acta de nacimiento del Aspi
rante.

2 .° Certificado de carecer de todo 
impedimento legal para ejercer car
gos públicos, expedido por la Auto
ridad local del pueblo de la natura
leza ó residencia del interesado.

3 .° Cédula personal.
Los hijos de militares, acompaña

rán además, á la solicitud, copia 
legalizada del último Real despacho 
expedido en favor de.su padre, si 
este hubiese fallecido, ó de la Real 
Orden del último empleo, si se ha
llase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con 
claridad los nombres y domicilio de 
los padres ó tutores del interesado. 
La Junta de la Academia examinará 
estos documentos, y el Secretario de 
la misma noticiará á los Aspirantes 
que han sido admitidos á exámen y, 
á los que no fuesen las razones que 
se opongan á ello. ,

Los interesados podrán acudir al 
Director General de Instrucción Mi
litar si creyesen que no se les había 
hecho justicia.

Los pretendientes mil ilar res ele
varán .sus instancias al Director Go-

Primero.
Dibujo natural (extremidades 

cabezas.)
Traducción del Francés.

y

JUZGADO MUNICIPAL DELDISTRUÍO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados cueste .juzgado durante la tercera decena tic Marzo.
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Y MUERTOS ÁNTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

de 

ambas 

clases

2
1
1
3
1

1
1
1
2

1 13 ™

LEGÍTIMOS. iNO LEGITIMOS Total 

de 

vivos.

2 
1
1 
3
1 .
• 
»
1
1
1
1

12

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total 

de 

muer
tos.

» 
» 
• 
»
*' 
• ■ 
* 
» 
»
1
1

V
ar

on
es

.

, » 
. - 

» -o 
- Hembr

as

To
ta

l.

V
ar

on
es

. 
• 

1

, - 
H

em
br

as

Jo

»
»
»

1 . 1 
, 

= » 
» » 

- » Varo
ne

s: ti 1 1 . o
S 1 £
O V ti
S_J H i

: : 1 :

» » ' »

1) ( » «
» f »
l> » »
* » 1 »

1 1 »
11 »

H
em

br
as

 

- L
 - ,

 - .
 » -

 - -
 - -

 [Total.

Palma l.°de Abril de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mt/rzo 
Je 1884, clasificadas por sexo u estado cicil de los fallecidos. .........
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Palma l.° de Abril de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

Segundo. <
Gramática castellana.
Geografía universal.
Historia general.
Historia cíe España.

Tercero.
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría plana. ,
Cuando algún Aspirante á ingreso 

haya sido ántes Alumno de otra 
Academia militar, si presenta certi
ficado oficial de haber aprobado en 
ésta algunas de las materias de in
greso, excepción hecha de las mate
máticas, quedará dispensado de exa
minarse nuevamente de ellas.

Los exámenes tendrán lugar ante 
un Tribunal compuesto del Jefe de 
estudios y cuatro Profesores ó Ayu
dantes de Profesor, para el tercer 
ejercicio. Para el primero y segundo, 
estará formado el Tribunal por un 
jefe y tres Profesores, incluso el de 
Francés. .

El exámen de cada materia empe
zará contestando los Aspirantes a lo 
expresado en una papeleta sacada a 
la suerte. , ,

Los examinadores harán después 
á los aspirantes todas las preguntas

á los libros de texto y programas 
oficiales, excluyéndolos problemas 
por resolver que no sean preciso 
complemento ó mera aplicación de 
algunas de las teorías explicadas.

La duración del examen no exce
derá de nueve horas diarias para ca
da Aspirante, dándole en este tiempo 
el descanso que sojuzgue necesario. 
Los examinandos que á juicio del 
Tribunal no puedan ser juzgados en 
un dia, continuarán al siguiente.

Los Aspirantes desaprobados en 
uno de los ejercicios, lo serán defi
nitivamente' y no tomarán parte en 
los siguientes.

Los Aspirantes que, por enferme
dad ú otra causa, no hayan podido 
asistir á alguno de los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos,

si fuese autorizada la baja, se apla
zarán los ejercicios de los aspirantes, 
dándoles un plazo para examinarse, 
que no excederá nunca del dia si
guiente á aquel en que termine el 
exámen délos demás. Los (pie estén 
enfermos fuera del punto donde se 
halla establecida la Academia, soli
citarán reconocimiento facultativo 
de la Autoridad local militar, y, si 
no la hubiese, del Alcalde.

El Tribunal de exámen hará la 
conceptuación relativa de los aspi
rantes del modo siguiente: el resul
tado del exámen de cada materia se 
expresará con un número compren
dido entre 0 y 7: correspondiendo 0 
á Reprobarlo;, 2 y 1 á. Mediano \ 4 y 3 
á Bueno; G y 5 á Mr y Bueno y 7 á 
Sobresaliente.

Cada, examinador pondrá la nota 
dos en aquel concurso, debiendo ser 1 numérica que le merece la papeleta ó 
calificados con notas de no admitidos pregunta contestada: sumadas las no- 
los que no las hubiesen merecido de 1 tas y dividida la suma por el número 

" ' " " ' " nías, se obtendrá la nota

pierden todo derecho á ser examina-

los que no las hubiesen merecido de 
aprobación en los ejetcicios praci-
cados.

Pierden también el derecho á ser 
examinados, los Aspirantes que no 
se presenten cuando fueren convoca
dos para examinarse, á menos que 
acrediten por certificación, facultati
va la imposibilidad de veri [icario: el 
Director los hará reconocer por uno 
de los Médicos de la Academia, y,

media de cada Profesor: para obte
ner la censura definitiva de todos 
los Profesores, se sumarán las notas 
medias ce cada examinador y se 
dividirá por el número de estos. Di
cha censura numérica contendrá en 
general cifras decimales, que no 
han de tenerse, en cuenta para la ca
lificación nominativa quecorrespon-
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da al número entero, pero que son 
muy ventajosas para apreciar los 
puestos que deben ocupar los exami
nandos, cuyasnotastengan la misma 
parte entera.

La calificación mínima para optar 
á una plaza de Alumno será la de tres 
en cada una de las materias de que 
sea examinado.

El fallo de los Tribunales de exá
menes, extenderá y firmará por el 
Presidente y todos losVocalesdelTri- 
])ii nal de ingreso, un acta que exprese 
los pormenores y c! resultado del con
curso.

El Director propondrá para cubrir 
las vacantes de alumno, en lista y por 
orden de censuras definitivas, á los 
Aspirantes aprobados que las tengan 
mejores, ca 1 i ficándo 1 os de admiticlos 
y remitirá también al Director Ge- 
iiefal, la relación de los aspirantes, 
no admitidos, calificando de este 
modo á los que no hayan merecido 
alguna, de las plazas sacadas á con
curso.

A igualdad de calificaciones, se 
guardarán las preferencias siguien- 
¡cs; entre dos militares, el de mayor 
graduación ó más antiguo: entre mi
litar y paisano el primero: entre dos 
paisanos el hijo de militar: si faltan 
estas circunstancias, el más joven, 
y si tiene la misma edad, los huér
fanos.

Los hijos de militares, cuyos pa
dres hubiesen muerto en campaña, 
ingresarán en la Academia, aunque 
sean fuera de número, siempre que 
obtengan notas de aprobación.

El Director General de Instruc
ción Militar, pondrá á disposición de 
sus Jefes á los Aspirantes militares 
que no sean admitidos.

El expediente personal de presen
tación á concurso será devuelto á 
los aspirantes no admitidos si lo pi
diesen los interesados. ,

Terminados los ejercicios del exá- 
men, quedará cerrado definitiva
mente el concurso, y por ningún 
concepto so concederán exámenes 
extraordinarios, ni se ampliará el 
número de plazas de Alumnos anun
ciado en la convocatoria.

Podrá ser examinado del primer 
año Académico cualquier aspirante 
que haya sido aprobado en las ma
terias de ingreso con nota numérica 
de 5, y solicite serlo de las que cons
tituyen aquél, sujetándose á los pro
gramas que rijan para dichos cursos, 
y debiendo alcanzar por lo ménos 
ía nota numérica de 4 en todas las 
materias do curso.

Nombramiento ij filiación de los 
Alumnos.

Una vez aprobada de Real orden 
la relación nominal de los Aspiran
tes calificados de admitidos, el Jefe 
del Detal de la Academia dará avi
so oficial á los interesados, á cuyo 
fin deberá conservar en su oficina 
noticia de la residencia de los mis
mos.

El uniforme que usaran será el 
mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, sin divisa alguna: los que 
estén cu posesión de grado ó em
pleo en otras Armas, Institutos ó 
Cuernos asimilados, usarán en la 
levita la divisa respectiva.

El día L° de Setiembre, los As
pirantes admitidos deberán presen
tar al Director de la Academia un 
oficio en que se nombre, por sus

padres ó tutores, apoderado que les 
represente; cuyo nombramiento debe 
recaer en personas de respectablidad 
y residentes en Segovia, haciéndose 
constar en estos oficios la acepta
ción de dichos apoderados.

Cada Alumno, excepto los pen
sionistas ó que tengan derecho á 
pensión, abonará, al fondo general, 
una cuota mensual de 20 pesetas 
por derechos de matricula, para 
atender á los gastos del Estableci
miento. Los Alumnos que no tengan 
sueldo, haber ni pensión, harán el 
pago de las cuotas por trimestres 
adelantados; y á los restantes se les 
deseon ta rá m e n su a 1 m en t e.

Para satisfacer los cargos que se , 
les hagan por desperfectos en el lo- 1 
cal ó mobiliario de la Academia, 1 
cada alumno de los que no tengan 
sueldo, haber ni pensión, deposita
rá en caja la cantidad de 50 pe- , 
setas, ó la de 25 si es huérfano de , 
Oficial del Ejército Armada ó Cuer
pos asimilados, que deberán repo- j 
nerse antes de su extinsión, haciendo , 
á los restantes el oportuno descuen- | 
to cuando llegue el caso. Los que 
s^an Oficiales del Ejército ó in
dividuos de tropa, solo abonarán la 
matricula. Acto seguido el Jefe del 
De tal filiará y hará jurar la bandera 
á los Aspirantes paisanos, y desde 
este dia tendrán carácter militar, 
leyéndoseles las leyes penales y que
dando obligados á cumplir los de- 
beresque preceptúa el Reglamento, y 
sujetos á los castigos que marca 
para las faltas escolares. Las faltas y 
delitos militares y comunes de los 
Alumnos filiados, serán juzgados 
con arreglo á ordenanza . ,

El Director de la Academia soli
citará del Jefe del Cuerpo copia de 
las hojas de servicios ó filiaciones 
de los nuevos Alumnos que procedan 
de las Armas é Institutos del Ejer
cito y Armada.

Disposiciones generales

Al Abrirse las clases, deberán los 
Alumnos presentar los libros de 
texto y los efectos necesarios para la 
clase de Dibujo, que serán de la for
ma, tamaño y calidad que el Profe
sor de esta clase prevenga.

Los Alumnos que sean Oficiales, 
tendrán las mismas consideraciones 
y deberes en todos los actos de la 
Academia que los que no lo sean, al
ternando en las formaciones y toda 
clase de servicio, y obedeciendo en 
lo concermiente al mismo á los Jefes 
Profesores y Ayudantes.

Los Alumnos que tuviesen carác
ter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del Arma ó Instituto 
del Ejército ó Armada á que pertene
cieren, y ascenderán cuando les co
rresponda por antigüedad.

Tendrán el haber y pan que por 
sus clases les corresponda los Alum
nos que, sin ser Oficiales, pertenez
can al Ejército y Armada al ingre
sar en la Academia; pero no lo ten
drán los que sean declarados Solda
dos después de su ingreso en ella, 
ni los que cobren pensión de gracia.

Será de abono á los Alumnos, 
como tiempo de servicio, el que per
manezcan en la Academia.

Los padres ó tutores de los Alum
nos (¡ue no gocen sueldo ó pensión 
del Estado, están obligados á asistir 
á sus hijos ó pupilos con la asigna
ción suficiente para su decorosa ma-

Núm. 1987.

LA BALEAR.
Balance de la Sociedad de Seguros contra incendios 

gue comprende el ejercicio de 1883.
-------- >♦ ------------

ACTIVO .
Ptas. Cts. I

En Caja: efectivo........................................................................ 3.G45‘19
Acciones 94 pg á desembolsar...................................................  2.350.000*00
Crédito Balear: Saldo deudor................................................... 15.450*00
Depósitos en el Crédito Balear................................................... 5.500*00
Beneficios pendientes de cobro................................................... 3.211*50
p p , ( Obligaciones con garantía............................... 12.840'00
tin Gaitera. . •( Acciones y obligaciones............................... 167.452*09
Centro de imposiciones: Saldo deudor......................................... 199*10

----------------- - 
2.558.297*88

Depósitos en garantía (valor nominal)............................... 227.500*00

Total del Activo................ 2.785.797'88

PASIVO .
Capital social..................................................................................
Fondo de reserva........................................................................
Dividendo de 1878.......................................................................

» » 1879. . . . ....................................................
» » 1880. . . . ....................................................
» » 1881........................................................................
» » 1882........................................................................

Acreedores por depósitos en garantía: (valor nominal).

Total del Pasivo. . .

ESÚMEN.

2.500,000*00
42,227*89- 

16*10
197*50
283*50
465*00
555*00

2.543,744*99
. 227,500‘00

. 2.771,244,99

Importa el Activo......................................................................... 2.785,797'88
» Pasivo. . . . :............................................... 2.771,244'99

Be n e f ic io ......................... 14,552,89

DEMOSTRACION DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

El haber de esta cuenta ha ascendido á.................................... 22,909'99

A DEDUCIR.
Gastos generales................................................... 4,000'49
n , (De Seguros.................................... 201'19
Corrctages • • pe Imposiciones.......................... 2'50 4.204'18

Dif e r e n c ia ......................... 18,705'81
Fondo de Reserva......................................................... 2,910'56

8pg para los Sres. del Consejo de Adminis
tración ............................................................... 1,164'20

2 pg para los Sres. de la Comisión Inspectora. 291'08
1 p g para el Director Gerente.......................... 145'52

Minoración de las acciones y obligaciones. . . 4,152'92 8,664'28

10,041'53
Un dividendo de Ptas. 2 ácada una de las 5000 acciones emitidas. 10,000*00

Sobrante á más repartir en el próximo ejercicio. . . . , . 41'53

Palma 12 de Enero de 1884.—El Presidente Accidental, Juan Riera.— 
P. A. del C. de A.—-El Secretario, Ernesto Canut.

nutención. Si algún padre ó tutor 
faltase á este deber, se le advertirá 
por el Director de la Academia: en 
caso de no surtir efecto la adverten
cia. lo pondrá este último en conoci
miento del Director General de Ins
trucción Militar para la resolución 
que estime oportuna. Si algún Alum
no no hubiese satisfecho al fin de 
un trimestre las matriculas del mis
mo, el Jefe del Detal lo notificará al 
padre, tutor ó apoderado. Si trans
curriera un mes sin haber ingresado

en caja el total importe del descu
bierto, será propuesto el Alumno 
para su separación de la Academia.

íxSe continuará j

PALMA.—Imp. de la Casa de Misoricvnb"1
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